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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19 de mayo de 1999,de la Con -
sejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se regulan las
condiciones de las entidades autorizadas para la ejecución del con -
trol metrológico de los sistemas de medida de líquidos distintos del
agua,destinados al suministro de carburantes y combustibles líquidos
en sus fases de verificación periódica y de verificación después de
reparación o modificación.

A dve rtido erro res en la Orden de 19 de mayo de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo publicada en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León» de 3 de junio de 1999 procede su corrección:

Preámbulo. Primer Párrafo. Tercera línea

Donde dice: … del Ministerio de Fomento de 17 de mayo de 1998 …

Debe decir:… del Ministerio de Fomento de 27 de mayo de 1998 …

Artículo 2.º. Primer Párrafo. Tercera línea

Donde dice: … en la Orden de 17 de mayo de …

Debe decir: … en la Orden de 27 de mayo de …

Artículo 3. Apartado b)

Donde dice: Estar inscrita en el Registro de Establecimientos Indus-
triales,previsto en el Real Decreto 697/1995,disponiendo de al menos un
local al que imputará los medios técnicos y humanos …

D ebe decir: Disponer en la Comunidad Autónoma de al menos un
establecimiento debidamente inscrito en el Registro de Establecimientos
Industriales, regulado por el Real Decreto 697/1995, al que imputará los
medios técnicos y humanos …

Artículo 4. Apartado i). Tercera línea

Donde dice: … adscrita a la actividad de reparación …

Debe decir: … adscrita a la actividad de verificación …

Artículo 4. Penúltimo párrafo.

Donde dice: Boletín Oficial de Castilla y León y que contendrá las
condiciones de la misma.

Debe decir: Boletín Oficial de Castilla y León que contendrá las con-
diciones de la autorización.

Anexos: No se refleja la imagen corporativa de la Junta de Castilla y
León en Anexo II. Se publica nuevamente dicho Anexo.


